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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 
 
 
 
 
 
 
1-. MARIELA MÉLIDA, CARLOS MARIO, URÍAS, DARÍO DE JESÚS, HÉCTOR 
HERNANDO, MARÍA OLIVA y MARÍA GABRIELA HINCAPIÉ MUÑOZ, a través de 
apoderados, presenta demanda declarativa de mayor cuantía (simulación 
relativa) en contra de NORELA MARGARITA ORREGO GUTIÉRREZ, VANESSA 
CATALINA HINCAPIÉ ORREGO Y GUIOMAR DARLEY VELÁSQUEZ ORREGO. 
 
2-. Mediante auto del 9 de febrero de 2023, se inadmitió la demanda y se 
requirió a la parte actora para que de acuerdo lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 82 del C.G.P. expresara lo pretendido con precisión y claridad, 
así mismo clasificar y numerar los hechos que sirven de fundamento a la 
demanda y para que remitiera copia física de la demanda a los 
demandados, acorde a lo dispuesto por el artículo 6 de la ley 2213. 
 
3-. La parte actora no subsanó las deficiencias advertidas. En consecuencia, 
se rechazará la demanda, como lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda verbal promovida por MARIELA MÉLIDA, CARLOS 
MARIO, URÍAS, DARÍO DE JESÚS, HÉCTOR HERNANDO, MARÍA OLIVA y MARÍA 
GABRIELA HINCAPIÉ MUÑOZ, en contra de NORELA MARGARITA ORREGO 
GUTIÉRREZ, VANESSA CATALINA HINCAPIÉ ORREGO Y GUIOMAR DARLEY 
VELÁSQUEZ ORREGO, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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